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Res 
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QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de le tendencia de Compañías d- Gu 1yaquil, 
ha c nitido informe favorable para que se dicte la resolución que declare la i 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Si 

luciones Nos. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-98217 de 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR inactivas a las compañi: 
esolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes 
“Y considerando mediante la publicación de la presente resolución que 

uplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradgfes' 

'urrido el término de treinta dias, contados desde la notificación cc 

f 

ctividad de las mencionadas compañías; 

crintendente de Compañiis nicdiante 
de octubre de 1998; 

-onstantes en el primer consider mdo de 

sales de las indicadas compañios en el 
realizará por una sola vez, en un diario 

las compañías antes indicadas que, si 
la presente resolución, las compañias 

per: sten en su inactividad, estas podrán ser disueltas de conformidad don la y. 

PGE 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y o ada en la Superintendencia de cor :añfas, en Guayaquil, a l B : ET. 2000 

  

MÉS 
] Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA D! GUAYAQUIL k 
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